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trámite, al archivo del expediente de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5531/1999.
Nombre y apellidos: Doña Leonor López López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
noviembre de 2002, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo c) del Decreto 2/99, dado que,
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3595/2000.
Nombre y apellidos: Don José R. Reyes Ramírez.
Contenido del acto: Resolución dictada por el Ilmo. Direc-

tor General de Bienestar Social, de fecha 5 de abril de 2002,
mediante la cual se acuerda desestimar el recurso de alzada,
con la advertencia de que contra la misma agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo anta la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
notificación.

Núm. Expte.: PS-SE-4429/2000.
Nombre y apellidos: Don Enrique Cejudo Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por el Ilmo. Direc-

tor General de Bienestar Social, de fecha 5 de abril de 2002,
mediante la cual se acuerda desestimar el recurso de alzada,
con la advertencia de que contra la misma agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo anta la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
notificación.

Núm. Expte.: PS-SE-307/2001.
Nombre y apellidos: Don José Campos Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 9 de mayo
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-1731/2001.
Nombre y apellidos: Don Salvador Ramos Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
agosto de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que, los
ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta reso-
lución superan el límite establecido, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4151/2000.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Molina Cano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 6 de junio
de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada
las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del
art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que, los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4652/2001.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Montserrat Delgado Brioso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 9 de mayo
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Soli-
daridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE- 5109/2001.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Adame Holgado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 29 de
abril de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que, los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5135/2001.
Nombre y apellidos: Don William Averett.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
agosto de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º aptdo. a) del Decreto 2/99, dado que, la
unidad familiar no se encuentra constituida al menos un año
a la fecha de presentación de la solicitud, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5381/2001.
Nombre y apellidos: Don Rafael Mateos Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
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julio de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º aptdo. a) del Decreto 2/99, dado que, la unidad
familiar no se encuentra constituida al menos un año a la
fecha de presentación de la solicitud, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5615/2001.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Amaya Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de julio
de 2002, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada
las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del
art. 2.º aptdo. a) del Decreto 2/99, dado que, la unidad familiar
no se encuentra constituida al menos un año a la fecha de
presentación de la solicitud, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5634/2001.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Moreno Tirado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 9 de mayo
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Soli-
daridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5088/01.
Nombre y apellidos: Doña Inés Márquez Andrada.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de sep-

tiembre de 2002, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se procederá, sin más trámite, al archivo del expediente de
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2673/02.
Nombre y apellidos: Doña Victoria Martínez Utrera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de octubre

de 2002, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2759/02.
Nombre y apellidos: Don Francisco Vergillo Martínes.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de octu-

bre de 2002, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
procederá, sin más trámite, al archivo del expediente de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2938/02.
Nombre y apellidos: Doña Ana Quesada Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de febrero

de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2970/02.
Nombre y apellidos: Doña Fernanda Moreno Caro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de octu-

bre de 2002, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
procederá, sin más trámite, al archivo del expediente de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3285/02.
Nombre y apellidos: Don Francisco Gómez Villanueva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de enero

de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3290/02.
Nombre y apellidos: Doña Macarena Nieto Toro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de febrero

de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3357/02.
Nombre y apellidos: Doña Ana E. Batalla Bonilla.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de enero

de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-39491/02.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Jiménez Buzón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de

noviembre de 2002, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se procederá, sin más trámite, al archivo del expediente de
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


